
Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 50 Seda, con excepción de: Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

ex 5003 Desperdicios de seda, 
incluidos los capullos de seda 
no aptos para el devanado, los 
desperdicios de hilados e 
hilachas, cardados o peinados 

Cardado o peinado de 
desperdicios de seda 

 

5004 a ex 5006 Hilados de seda e hilados de 
desperdicios de seda 

Fabricación a partir de (1): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- otras fibras naturales sin 
cardar ni peinar ni transformar 
de otro modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o  

- materiales que sirvan para la 
fabricación del papel 

 

                                                      
1

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5007 Tejidos de seda o de 

desperdicios de seda: 
  

 - Formados por materiales 
textiles, asociadas a hilos de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (2) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (3): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
2

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

3
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; 

hilados y tejidos de crin, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

5106 a 5110 Hilados de lana, pelo fino u 
ordinario o de crin 

Fabricación a partir de (4): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicoso pastas 
textiles, o 

- materiales que sirvenpara la 
fabricación del papel 

 

                                                      
4

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5111 a 5113 Tejidos de lana, pelo fino u 

ordinario o de crin 
  

 - Formados por materiales 
textiles asociados a hilos de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (5) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (6): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
5

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

6
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 52 Algodón, con excepción de: Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

5204 a 5207 Hilado e hilo de coser de 
algodón 

Fabricación a partir de (7): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación del papel 

 

                                                      
7

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5208 a 5212 Tejidos de algodón:   
 - Formados por materiales 

textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (8) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (9): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
8

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

9
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 53 Las demás fibras textiles 

vegetales; hilados de papel y 
tejidos de hilados de papel, 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

5306 a 5308 Hilados de demás fibras 
textiles vegetales; hilados de 
papel 

Fabricación a partir de (10): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación del papel 

 

                                                      
10

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5309 a 5311 Tejidos de demás fibras 

textiles vegetales; tejidos de 
hilados de papel: 

  

 - Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (11) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (12): 
- hilados de coco, 
- hilados de yute, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
11

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

12
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5401 a 5406 Hilado, monofilamento e hilo 

de filamentos sintéticos o 
artificiales 

Fabricación a partir de (13): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación del papel 

 

5407 y 5408 Tejidos de hilados de 
filamentos sintéticos o 
artificiales: 

  

 - Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (14) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (15): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
13

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

14
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
15

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5501 a 5507 Fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas 
Fabricación a partir de 
materiales químicos o pastas 
textiles 

 

5508 a 5511 Hilado, e hilo de coser Fabricación a partir de (16): 
- seda cruda o desperdicios de 

seda, cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hiladura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación del papel 

 

                                                      
16

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5512 a 5516 Tejidos de fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas: 
  

 - Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (17) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (18): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
17

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

18
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 

hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería, con excepción 
de: 

Fabricación a partir de (19): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- materiales químicos o pastas 

textiles, o 
- materiales que sirven para la 

fabricación del papel 

 

5602 Fieltro, incluso impregnado, 
recubierto, revestido o 
estratificado: 

  

 - Fieltros punzonados Fabricación a partir de (20): 
- fibras naturales, o 
- materiales químicos o pastas 

textiles 
No obstante, pueden utilizarse: 
- el filamento de polipropileno de 

la partida 5402, 
- las fibras de polipropileno de 

las partidas 5503 o 5506, o 
- las estopas de filamento de 

polipropileno de la 
partida 5501, 

para los que el valor de un solo 
filamento o fibra es inferior a 
9 dtex, siempre que su valor 
total no exceda del 40 % del 
precio franco fábrica del 
producto 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (21): 
- fibras naturales, 
- fibras de materiales textiles, 

sintéticas o artificiales de 
caseína, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

                                                      
19

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

20
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
21

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5604 Hilos y cuerdas de caucho 

revestidos de materiales 
textiles; hilados de materiales 
textiles, tiras y formas 
similares de las partidas 5404 
o 5405, impregnados, 
recubiertos, revestidos o 
enfundados con caucho o 
plástico: 

  

 - Hilos y cuerdas de caucho, 
revestidas de materiales 
textiles 

Fabricación a partir de hilos y 
cuerdas de caucho, sin recubrir 
de textiles 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (22): 
- fibras naturales sin cardar ni 

peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación del papel 

 

5605 Hilados metálicos e hilados 
metalizados, incluso 
entorchados, constituidos por 
hilados textiles, tiras o formas 
similares de las partidas 5404 
o 5405, bien combinados con 
metal en forma de hilos, tiras o 
polvo, bien revestidos de 
metal 

Fabricación a partir de (23): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o  

- materiales que sirvenpara la 
fabricación del papel 

 

5606 Hilados entorchados, tiras y 
formas similares de las 
partidas 5404 o 5405, 
entorchados (excepto los de la 
partida 5605 y los hilados de 
crin entorchados); hilados de 
chenilla; hilados "de cadeneta" 

Fabricación a partir de (24): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o  

- materiales que sirvenpara la 
fabricación del papel 

 

                                                      
22

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

23
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
24

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
capítulo 57 Alfombras y demás 

revestimientos para el suelo, 
de materia textil: 

  

 - De fieltros punzonados Fabricación a partir de (25): 
- fibras naturales, o 
- materiales químicos o pastas 

textiles 

 

  No obstante, pueden utilizarse: 
- el filamento de polipropileno de 

la partida 5402, 
- las fibras de polipropileno de 

las partidas 5503 o 5506, o 
- las estopas de filamento de 

polipropileno de la 
partida 5501, 

para los que el valor de un solo 
filamento o fibra es inferior a 
9 dtex, siempre que su valor 
total no exceda del 40 % del 
precio franco fábrica del 
producto 
Puede utilizarse tejido de yute 
como soporte 

 

 - De otro fieltro Fabricación a partir de (26): 
- fibras naturales sin cardar ni 

peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (27): 
- hilados de coco o de yute, 
- hilados de filamentos sintéticos 

o artificiales, 
- fibras naturales, o 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, 

Puede utilizarse tejido de yute 
como soporte 

 

                                                      
25

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

26
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
27

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 58 Tejidos especiales; superficies 

textiles con mechón insertado; 
encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados, con 
excepción de: 

  

 - Formados por materiales 
textiles asociadas a hilos de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples (28) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (29): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicoso pastas 
textiles 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

                                                      
28

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

29
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5805 Tapicería tejida a mano 

(gobelinos, Flandes, 
Aubusson, Beauvais y 
similares) y tapicería de aguja 
(por ejemplo: de petit point, de 
punto de cruz), incluso 
confeccionadas 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

5810 Bordados en pieza, tiras o 
motivos 

Fabricación: 
- en la que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 
partida diferente a la del 
producto, y 

- en la que el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50 % del precio 
franco fábrica del producto 

 

5901 Telas recubiertas de cola o 
materias amiláceas, del tipo 
de las utilizadas para la 
encuadernación, cartonaje, 
estuchería o usos similares; 
transparentes textiles para 
calcar o dibujar; lienzos 
preparados para pintar; 
bucarán y telas rígidas 
similares del tipo de las 
utilizadas en sombrerería 

Fabricación a partir de hilados  

5902 Napas tramadas para 
neumáticos fabricadas con 
hilados de alta tenacidad de 
nailon o demás poliamidas, de 
poliésteres o de rayón, 
viscosa: 

  

 - Que no contengan más del 
90 % en peso de materiales 
textiles 

Fabricación a partir de hilados  

 - Las demás Fabricación a partir de 
materiales químicos o pastas 
textiles 

 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5903 Telas impregnadas, 

recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico 
(excepto las de la 
partida 5902) 

Fabricación a partir de hilados 
o 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

5904 Linóleo, incluso cortado; 
revestimientos para el suelo 
formados por un recubrimiento 
o revestimiento aplicado sobre 
un soporte textil, incluso 
cortados 

Fabricación a partir de 
hilados (30)  

 

                                                      
30

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5905 Revestimientos de materia 

textil para paredes: 
  

 - Impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados, 
con caucho, plástico u otras 
materias 

Fabricación a partir de hilados  

 - Los demás Fabricación a partir de (31): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5906 Telas cauchutadas (excepto 

las de la partida 5902): 
  

 - Telas de punto Fabricación a partir de (32): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

 - Otras telas compuestas por 
hilos con filamentos 
sintéticos que contengan 
más del 90 % en peso de 
materiales textiles 

Fabricación a partir de 
materiales químicos  

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados  
5907 Las demás telas impregnadas, 

recubiertas o revestidas; 
lienzos pintados para 
decoraciones de teatro, 
fondos de estudio o usos 
análogos 

Fabricación a partir de hilados 
o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda del 47,5 % 
del precio franco fábrica del 
producto 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5908 Mechas de materia textil 

tejida, trenzada o de punto 
(excepto croché o ganchillo), 
para lámparas, hornillos, 
mecheros, velas o similares; 
manguitos de incandescencia 
y tejidos de punto (excepto 
croché o ganchillo) tubulares 
utilizados para su fabricación, 
incluso impregnados: 

  

 - Manguitos de 
incandescencia impregnados 

Fabricación a partir de tejidos de 
punto tubulares 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
5909 a 5911 Artículos textiles para usos 

industriales: 
  

 - Discos de pulir que no sean 
de fieltro de la partida 5911 

Fabricación a partir de hilos o 
desperdicios de tejidos o 
hilachas de la partida 6310 

 

 - Tejidos afieltrados o no, de 
los tipos utilizados 
normalmente en las 
máquinas de fabricar papel o 
en otros usos técnicos, 
incluidos los tejidos 
impregnados o revestidos, 
tubulares o sin fin, con 
urdimbres o tramas simples 
o múltiples, o tejidos en 
plano, en urdimbre o en 
tramas múltiplas de la 
partida 5911 

Fabricados a partir de (33): 
- hilados de coco, 
- las materias siguientes: 
-- hilados de 

politetrafluoroetileno (34), 
-- hilados de poliamida, 

retorcidos y revestidos, 
impregnados o cubiertos de 
resina fenólica, 

-- hilados de poliamida 
aromática obtenida por 
policondensación de meta-
fenilenodiamina y de ácido 
isoftálico, 

-- monofilamentos de 
politetrafluoroetileno (35), 

-- hilados de fibras textiles 
sintéticas de poli(p-
fenilenoteraftalamida), 

 

  -- hilados de fibras de vidrio, 
revestidos de una resina de 
fenoplasto y reforzados o 
hilados acrílicos (36), 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

34
  La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las máquinas de fabricar papel. 

35
  La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las máquinas de fabricar papel. 

36
  La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las máquinas de fabricar papel. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
  -- monofilamentos de 

copoliéster, de un poliester, 
de una resina de ácido 
tereftálico, de 1,4-
ciclohexanodietanol y de 
ácido isoftálico, 

 

  -- fibras naturales, 
-- fibras sintéticas o artificiales 

discontínuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

-- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (37): 
- hilados de coco, 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

capítulo 60 Tejidos de punto Fabricación a partir de (38): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

38
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
capítulo 61 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, de 
punto: 

  

 - Obtenidos cosiendo o 
ensamblando dos piezas o 
más de tejidos de punto 
cortados u obtenidos en 
formas determinadas 

Fabricación a partir de 
hilados (39)(40) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de (41): 
- fibras naturales, 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o  

- materiales químicos o pastas 
textiles 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

40
  Véase la nota introductoria 6. 

41
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 62 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, excepto 
los de punto, con excepción 
de: 

Fabricación a partir de 
hilados (42)(43) 

 

ex 6202, 
ex 6204, 
ex 6206, 
ex 6209 y 
ex 6211 

Prendas para mujeres, niñas y 
bebés, y otros complementos 
de vestir para bebés, 
bordadas 

Fabricación a partir de 
hilados (44) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin bordar cuyo valor no exceda 
del 40 % del precio franco 
fábrica del producto (45) 

 

ex 6210 y 
ex 6216 

Equipos ignífugos de tejido 
revestido con una lámina 
delegada de poliéster 
aluminizado 

Fabricación a partir de 
hilados (46) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin impregnar cuyo valor no 
exceda del 40 % del precio 
franco fábrica del producto (47) 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

43
  Véase la nota introductoria 6. 

44
  Véase la nota introductoria 6. 

45
  Véase la nota introductoria 6. 

46
  Véase la nota introductoria 6. 

47
  Véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
6213 y 6214 Pañuelos de bolsillo, chales, 

pañuelos de cuello, 
pasamontañas, bufandas, 
mantillas, velos y artículos 
similares: 

  

 - Bordados Fabricación a partir de hilados 
simples crudos (48)(49) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin bordar cuyo valor no exceda 
del 40 % del precio franco 
fábrica del producto (50) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos (51)(52)  
o 
Confección seguida de un 
estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor máximo de los 
tejidos sin estampar de las 
partidas 6213 y 6214 utilizados 
no exceda del 47,5 % del precio 
franco fábrica del producto 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

49
  Véase la nota introductoria 6. 

50
  Véase la nota introductoria 6. 

51
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
52

  Véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
6217 Los demás complementos 

(accesorios) de vestir 
confeccionados; partes de 
prendas o de complementos 
(accesorios) de vestir (excepto 
las de la partida 6212) 

  

 - Bordados Fabricación a partir de 
hilados (53) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin bordar cuyo valor no exceda 
del 40 % del precio franco 
fábrica del producto (54) 

 

 - Equipos ignífugos de tejido 
revestido con una lámina 
delgada de poliéster 
aluminizado 

Fabricación a partir de 
hilados (55) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin impregnar cuyo valor no 
exceda del 40 % del precio 
franco fábrica del producto (56) 

 

 - Entretelas para confección 
de cuellos y puños 

Fabricación: 
- en la que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 
partida diferente a la del 
producto, y 

- en la cual el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40 % del precio 
franco fábrica del producto 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 
hilados (57) 
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  Véase la nota introductoria 6. 
54

  Véase la nota introductoria 6. 
55

  Véase la nota introductoria 6. 
56

  Véase la nota introductoria 6. 
57

  Véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 63 Los demás artículos textiles 

confeccionados; juegos; 
prendería y trapos, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

6301 a 6304 Mantas, ropa de cama, etc.; 
visillos y cortinas, etc.; los 
demás artículos de tapicería: 

  

 - De fieltro, de telas sin tejer Fabricación a partir de (58): 
- fibras naturales, o 
- materiales químicos o pastas 

textiles 

 

 - Los demás:   
 -- Bordados Fabricación a partir de hilados 

simples crudos (59)(60) 
o 
Fabricación a partir de tejidos 
sin bordar (con exclusión de los 
de punto) cuyo valor no exceda 
del 40 % del precio franco 
fábrica del producto 

 

 -- Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos (61)(62) 
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  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

59
  Véase la nota introductoria 6. 

60
  Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o 

tejidas directamente en forma), véase la nota introductoria 6. 
61

  Véase la nota introductoria 6. 
62

  Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o 
tejidas directamente en forma), véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
6305 Sacos (bolsos) y talegas, para 

envasar 
Fabricación a partir de (63): 
- fibras naturales 
- fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hiladura, o  

- materiales químicos o pastas 
textiles 

 

6306 Toldos de cualquier clase; 
tiendas, velas para 
embarcaciones, deslizadores 
o carros de vela; artículos de 
acampar: 

  

 - Sin tejer Fabricación a partir de (64)(65): 
- fibras naturales, o 
- materiales químicos o pastas 

textiles 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos (66)(67) 

 

6307 Los demás artículos 
confeccionados, incluidos los 
patrones para prendas de 
vestir 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados 
no exceda del 40 % del precio 
franco fábrica del producto 

 

6308 Juegos constituidos por piezas 
de tejido e hilados, incluso con 
accesorios, para la confección 
de alfombras, tapicería, 
manteles o servilletas 
bordados o de artículos 
textiles similares, en envases 
para la venta al por menor 

Cada artículo en el juego debe 
cumplir la norma que se 
aplicaría si no estuviera incluido 
en el juego. No obstante, 
pueden incorporarse artículos 
no originarios siempre que su 
valor total no exceda del 15 % 
del precio franco fábrica del 
juego 

 

                                                      
63

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

64
  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 

introductoria 5. 
65

  Véase la nota introductoria 6. 
66

  En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materiales textiles, véase la nota 
introductoria 5. 

67
  Véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 

análogos; partes de estos 
artículos, con excepción de: 

Fabricación a partir de 
materiales de cualquier partida, 
excepto a partir de conjuntos 
formados por la parte superior 
del calzado fijo a la plantilla o a 
otras partes inferiores de la 
partida 6406 

 

6406 Partes de calzado, incluidas 
las partes superiores fijadas a 
las palmillas distintas de la 
suela; plantillas, taloneras y 
artículos similares, amovibles; 
polainas y artículos similares, 
y sus partes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

ex capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y 
sus partes, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

6503 Sombreros y demás tocados 
de fieltro, fabricados con 
cascos o platos de la 
partida 6501, incluso 
guarnecidos 

Fabricación a partir de hilados o 
a partir de fibras textiles (68) 

 

6505 Sombreros y demás tocados, 
de punto, de encaje, de fieltro 
o de otros productos textiles 
en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas 
para el cabello, de cualquier 
materia, incluso guarnecidas 

Fabricación a partir de hilados o 
a partir de fibras textiles (69) 
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  Véase la nota introductoria 6. 
69

  Véase la nota introductoria 6. 



Partida SA Descripción de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)  o  (4) 
 
ex capítulo 66 Paraguas, sombrillas, 

quitasoles, bastones, 
bastones asiento, látigos, 
fustas y sus partes, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

6601 Paraguas, sombrillas y 
quitasoles, incluidos los 
paraguas bastón, los 
quitasoles toldo y artículos 
similares 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50 % 
del precio franco fábrica del 
producto 

 

capítulo 67 Plumas y plumón preparados 
y artículos de plumas o 
plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto 

 

 


